
ción Genera] $Je Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformaron y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Octavo.—Deberán indicarse en las correspondientes casillas, 
tanta de la declaración o licencia de importación como de la 
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema establecido, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las merca^r-ns importadas en rév-men de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones.-

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Bo'etí’i Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Undécimo.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento ac

tivo que se autoriza por la presente Orden se considera conti
nuación del que tenía la firma «Proyectores de Automóviles, 
Sociedad Anónima», según Decreto 1239/1974. de 28 de marzo 
(«Boletín Oficial del Estado» de 3 de mayo) -y ampliaciones y 
prórrog"s posteriores, a efectos de la mención que en las licen
cias de exportación y correspondientes hojas de detalle, se haya 
hecho del citado régimen, ya caducado, o de la solicitud de 
su prórroga.

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de $us respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15767 ORDEN de 1 de junio de 1982 por la que se autoriza 
a la «Compañía Anónima Mercantil Productos Ori
ginarios Suelo» el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de policloruro 
de vinilo y la exportación de film rígido de PVC.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Compañía Anónima Mer
cantil Productos Originarios Suelo» (Campos, S. A ), solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de policloruro de vinilo y la exportación de film rígido 
de PVC,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la firma «Compañía Anónima Mercantil Productos 
Originarios Suelo» (Campos, S. A.), con domicilio en Gere- 
na, 2, l.°, 1.*, Barcelona-10, y N.I.F. A-08-012601.

2. ° La mercancía de importación será: Policloruro de vini
lo (PVC), en suspensión/masa (P. E. 39.02.43.2).

3. ° Los productos de exportación serán los siguientes:
I. Film rígido de PVC, atóxico, transparente, con un ancho 

de 40 a 1.200 milímetros y un grosor de 100 a 600 mieras, de la 
siguiente composición: 91,3 por 100 PVC., resto, estabilizantes 
y cargas (P. E. 39.02.52).

II. Film rígido de PVC., atóxico, opaco y diversos colores, 
con un ancho de 40 a 1.200 milímetns y un grosor de 100 a 
600 mieras, de la siguiente composición-. PVC., 88,9 por 100; res
to, estabilizantes y cargas (P. E.^39.02.52).

4. “ A efectos contables, se establece lo siguiente:
— Por cada 100 kilogramos del producto I que se exporten 

se podrán importar con franquicia arancelaria, o se data

rán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancélanos, según el sistema a que se acoja 
el interesado, 93,16 kilogramos de PVC, en suspensión o 
masa.

— Por cada 100 kilogramos del producto II que se exporten 
se podrán importar con franquicia arancelaria, o se data
rán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja 
el interesado, 90,71 kilogramos de PVC. en suspensión o
TTO-SQí.

— Se considera como porcentaje de pérdidas el 2 por 100, en 
concepto exclusivo de mermas.

— El interesado queda obligado a declarar, en la documen
tación aduanera de exportación y por cada producto ex
portado, el porcentaje en peso de la primera materia real
mente contenida, determinante del beneficio, a fin de que 
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las 
comprobaciones. que estime conveniente realizar, pueda 
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

5. ° Se otorga esta autorización por un período de dos años, 
a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga 
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la 
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio 
de 24 de febrero de 1976.

6. ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo es
tima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también sé beneficiarán del 
régimen de tráfico -de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

7° El plazo para la transformación y exportación en el sis
tema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si 
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden- 
cai del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías' a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

8. " La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

9. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de per
feccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

10. En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 3 de abril de 1981 hasta la aludida fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se 

hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

11. Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no estté contemplado en la 
presente Orden ministerial por la normativa que se derna de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 185).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
~ Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
~ Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Bol--fin Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).



12. La Dirección General de Aduanas y la Dirección General 
de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, adop
tarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y des
envolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de junio de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril de 

1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15768 CORRECCION de errores de la Orden de 1 de abril 
de 1982 por la que se autoriza a la firma «Carto
najes Unión, S. A.», el régimen de Tráfico de 
Perfeccionamiento Activo para la importación de 
papel «Kraftliner» y de pasta semiquímica y la ex
portación de cajas de cartón ondulado.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 99, de fecha 26 de abril de 1982, páginas 10597 y 10598, 
se corrige en el sentido de que en el apartado 2.°, y a conti
nuación de la mercancía 1.4, debe decir: «1.5. Simplemente 
crudo superior a 175 grs/m.2, P. E. 48.01.34».

15769 CORRECCION de errores de la Orden de 18 de 
mayo de 1981 por la que se autoriza a la firma 
«Olpesa, S. A.», el régimen de Tráfico de Perfec
cionamiento Activo para la importación de diver
sas materias primas y la exportación de vitami
na K3.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 158, de fecha 3 de julio de 1981, página 15243, se rec
tifica en el sentido de que en el apartado diez, donde dice: 
«... desde el 23 de octubre de 1980, pero únicamente referidas a 
la mercancía dicromato potásico...», debe decir: «... desde el 23 
de octubre de 1980, pero únicamente referidas a la mercancía 
dicromato sódico...».

15770 RESOLUCION de 9 de junio de 1982, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación 
que aprueba la autorización-particular por la que se 
otorgan los beneficios del régimen de fabricación 
mixta a la Empresa Sociedad Metalúrgica «Duro- 
Felguera, S. A.», para la construcción de seis venti
ladores (dos de aire primario, dos de tiro forzado 
y dos de tiro inducido), con destino a la caldera 
del grupo I, de 500 MW, de la central térmica de 
Algeciras (P. A. 84.11.C).

El Decreto 464/1972, de 17 de febrero («Boletín Oficial del 
Estado» de 6 de marzo), aprobó la Resolución-tipo para la cons
trucción, en régimen de fabricación mixta, de ventiladores para 
centrales térmicas de potencia superior a 250 MW. Esta Resolu
ción ha sido prorrogada por Decreto 1504/1974, de 31 de mayo 
(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de junio), modificada por De
creto 112/4975, de 16 dé enero («Boletín Oficial del Estado» 
de 5 de febrero), prorrogada por Reales Decretos 2050/1976, 
de 16 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 2 de septiembre) 
y 1040/1978, de 14 de abril («Boletín Oficial del Estado» de 20 de 
mayo), modificada por Real Dcereto 2166/1978, de 26 de julio 
(«Boletín Oficial del Estado» de 15 de septiembre), rebajando 
este último el límite de potencia a 100 MW. y prorrogada nue
vamente por Real Decreto 1072/1980, de 23 de mayo («Boletín 
Oficial del Estado» de 11 de junio), y modificada por Real 
Decreto 529/1982, de 1 de febrero («Boletín Oficial del Estado» 
de 15 de marzo).

Al amparo de lo dispuesto en los citados Decretos y en el 
Decreto-ley número 7, de 30 de unió de 1967, que estableció 
el régimen fabricaciones mixtas y el Decreto 2182, de 20 de 
julio de 1974, que desarrolló dicho Decreto-ley, Sociedad Meta
lúrgica «Duro-Felguera, S. A », presentó solicitud para acogerse 
a los beneficios de bonificación arancelaria para la importación 
de las partes, piezas y elementos de origen extranjero que se 
necesitan incorporar a la producción nacional de ventiladores 
para centrales térmicas de potencia superior a 100 MW., bajo el 
régimen de fabricación mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la 
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales 
formuló informe con fecha 29 de abril de 1982, calificando favo
rablemente la solicitud de Sociedad Metalúrgica «Duro-Felguera, 
Sociedad Anónima», por considerar que dicha Empresa tiene su
ficiente capacidad industrial para abordar la fabricación de 
los citados ventiladores, cumpliendo con el grado mínimo de 
nacionalización que fijó el Decreto de Resolución-tipo, actuali
zado por Decreto 112/1975.

Se tom.a en consideración igualmente que Sociedad Metalúr
gica «Duro-Felguera, S. A.», tiene un acuerdo de colaboración y 
asistencia técnica con la firma «Mitsubishi Heavy Industrie! 
LTD», de Japón, actualmente en vigor.

La fabricación en régimen mixto de estos ventiladores pre
senta un gran interés para la economía nacional, ya que sig
nifica un paso adelante de la industria española constructora de 
bienes de equipo. Este paso, a su vez, ha dé contribuir a la 
ulterior evolución hacia técnicas más avanzadas.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los 
trámites reglamentarios y obtenido las informaciones pertinentes 
procede dictar la Resolución que prevén los artículos 6.* del 
Decreto-ley 7/1967, y 10 del Decreto 2182/1974, ya referidos, 
por lo que esta Dirección General de Política Arancelaria e 
Importación ha dispuesto la concesión de la siguiente autoriza
ción-particular, para la fabricación en régimen mixto de los 
ventiladores que, después se detallan, en favor de Sociedad Me
talúrgica «Duro-Felguera, S. A.».

Autorización-particular

Primera —Se conceden los beneficios del régimen de fabrica
ción mixta previstos en el Decreto-ley número 7, de 30 de junio 

, de 1967, y Decreto 464/1972, de 17 de febrero, a la Empresa 
Sociedad Metalúrgica «Duro-Felguera, S. A.», con domicilio en 
la Felguera (Asturias), para la fabricación de seis ventiladores 
(dos de aire primario, tipo ML-H2-R-115; dos de tiro forzado,- 
tipo ML-H1-R132; y dos de tiro inducido, tipo ML-H2-R200), 
de 500 MW, con destino a la caldera del grupo I de la central 
térmica de Algeciras.

Segunda.—Se autoriza a Sociedad Metalúrgica «Duro-Felgue
ra, S. A.», a importar con bonificación del 95 por 100 de los 
derechos arancelarios que les correspondan, las partes, piezas y, 
elementos que se relacionan en el anexo de esta autorización^ 
particular. Para mayor precisión la Dirección General de Polí
tica Arancelaria e Importación enviará a la Dirección General 
de Aduanas relación de las declaraciones o licencias de importa
ción que Sociedad Metalúrgica «Duro-Felguera, S. A.» (o en los 
casos previstos en las pláusulas 7.a y 8.a la persona jurídica 
propietaria de la central) tenga concedidas en relación con 
esta fabricación mixta.

Tercera.—Se fija en el 86,79 por 100 el grado de nacionaliza
ción de estos ventiladores. Por consiguiente, las importaciones 
a que se refiere la cláusula anterior no podrán exceder global
mente del 13,21 por 100 del precio de venta a pie de fábrica 
de dichos ventiladores. Por ser los ventiladores, elementos que 
han de montarse «in situ», se entiende por pie de fábrica del 
constructor nacional su emplazamiento definitivo.

Cuarta.—A los efectos del artículo 8.° del Decreto 464/1972, 
se fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos ter
minados de origen extranjero, ya nacionalizados, que pueden in-i 
corporarse a la fabricación mixta con la consideración de pro
ductos nacionales y sin incidir, en consecuencia, en el porcen
taje de elementos extranjeros autorizados a importar con boni 
ficación arancelaria.

Quinta.—El cálculo de los porcentajes de nacionalización e 
importación han sido realizados sobre la base de los valores que 
figuran-en la solicitud y proyecto aprobados. Podrá procederse 
a una revisión de dichos valores y, en su caso, porcentajes,- 
por modificaciones del tipo de cambio en el mercado oficial dé 
divisas y por variaciones de precio plenamente justificadas.

Sexta.—Todo incumplimento en cuanto a porcentajes se re
fiere y que tenga, por tanto, sanción administrativa, es de la. 
sola y única responsabilidad de Sociedad Metalúrgica «Duro- 
Felguera, S. A.», sin que en ningún momento pueda repercutirse 
esta responsabilidad sobre terceros.

Séptima.—A fin de facilitar la financiación de esta fabrica
ción mixta, el usuario, es decir, «Compañía Sevillana de Elec
tricidad, S. A.», propietario de la central térmica de Algeciras, 
podrá realizar con los mismos beneficios concedidos a Sociedad 
Metalúrgica «Duro-Felguera, S. A.», las importaciones de ele
mentos extranjeros que aparecen indicados en la relación del 
anexo. A este fin, el usuario, en las oportunas declaraciones 
o licencias de importación, hará constar que los elementos que 
se importan será destinados a la construcción de los ventiladores 
objeto de esta autorización-particular.

Octava.—Las importaciones que se realicen a nombre del 
usuario estarán subordinadas a que la beneficiarla de esta auto
rización-particular, Sociedad Metalúrgica «Duro-Felguera, S. A.», 
se declare expresamente ante las raduanas, mediante documento 
adecuado referido a cada despacho, responsable solidarla con el 
importador de las cantidades a que tenga derecho la Hacienda 
Pública en el supuesto de que por incumplimiento de las con
diciones fijadas pierdan efectividad los beneficios arancelarios, 
todo ello con independencia de las garantías adecuadas.

Novena.—Para la resolución de las dudas, discrepancias, in
terpretaciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación de 
esta autorización-particular se tomará como base de información 
la solicitud y proyecto de fabricación mixta presentados por 
Sociedad Metalúrgica «Duro-Felguera, S A.», y el informe de la 
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.

Décima.—A partir de la entrada en vigor de esta autoriza
ción-particular será de aplicación lo dispuesto en el articulo 9.a 
del Decreto 464/1972, que estableció la Resolución-tipo.

Undécima.—La presente . autorización-particular tendrá una 
vigencia de tres años contados a partir de la fecha de la pre-


